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Corte Suprema de Justicia 

 
SALA CONSTITUCIONAL 
 

ASUNTO:    Acción de inconstitucionalidad. 
 

A LOS TRIBUNALES Y AUTORIDADES DE LA REPÚBLICA 
HACE SABER: 

PRIMERA PUBLICACIÓN 

 
Para los efectos del artículo 90 párrafo primero de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, que en la 

Acción de inconstitucionalidad que se tramita con el número 15-014175-0007-CO promovida por 

Manuel Antonio de Oña Manzano contra la jurisprudencia de los Juzgados de Pensiones 

Alimentarias y los Juzgados de Familia, en materia de actualización indexatoria de las deudas 

alimentarias, pactadas por mutuo consentimiento en moneda dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica, en el sentido de aplicar los criterios del artículo 58 de la Ley de Pensiones 

Alimentarias, como si se tratase de una obligación en colones, por estimarlos contrarios a los 

derechos protegidos en los artículos 33, 37 y 45 de la Constitución Política, se ha dictado el voto 

número 2016- 018736 de las diez horas y veinticinco minutos de veintiuno de diciembre de dos mil 

dieciséis, que literalmente dice: “Se rechaza de plano la acción planteada.” 

San José, 21 de diciembre del 2016. 

                                                                  Johnny Bejarano Ríos 
                                                                                        Secretario 
Exonerado.—( IN2016099153 ). 
 


